
 
 

 
Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid                                                                                    
(Telf.: 91 520 22 00 

Fax: 91 520 11 34   

PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

P.A. 50/2021 HUP 
 

MATERIAL DE SUTURA ESPECIAL DE LAZO QUIRURGICO AUTOMÁTICO PARA CIRUGIA MINIMAMENTE INVASIVA 
 
 

 
Lote 

 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
Tipo  
Ud. 

PRECIO 
UNITARIO 

 (IVA 
 EXCLUIDO) 

 
IVA (10%) 

 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA  
INCLUIDO) 

IMPORTE TOTAL 
(IVA INCLUIDO) 

1 LOTE 1: MATERIAL DE SUTURA 
ESPECIAL DE LAZO QUIRURGICO 
AUTOMÁTICO PARA CIRUGIA 
MINIMAMENTE INVASIVA: 

• Sistema de anudamiento 
mecánico de suturas avalado 
para el uso en cirugía cardiaca 
mínimamente invasiva. 

• Cargas para montar las suturas 
con hilo de alambre. 

• Cargas disponibles de forma 
individual y en pack junto con 
pistola cargadora. 

• Remache hecho de titanio 
médico con manguito hueco para 
el nudo. 

• Dispositivo de pistola cargadora 
de al menos 5 mm. de diámetro, 
y de 17 y 31 cm de longitud. 

      

1.1 SUTURA ESPECIAL DE LAZO 
QUIRURGICO AUTOMÁTICO PARA 
CIRUGIA MINIMAMENTE INVASIVA 
(273339) 

2.000 Ud. 45,16 € 4,516 € 49,676 € 99.352 € 

1.2 PISTOLA CARGADORA PARA LAZO 
QUIRURGICO AUTOMÁTICO PARA 
CIRUGIA MINIMAMENTE INVASIVA 
(273338) 

300 Ud. 97,50 € 9,75 € 107,25 € 32.175 € 

 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 50/2021 HUP 
 

 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 50/2021 HUP, y para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. 
de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Resolución de 11 de junio de 2020, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, 
apartado primero (B.O.C.M. núm. 143, de 15 de junio de 2020), 
 

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto. 
 
 

Madrid, a fecha el día de la firma 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

  Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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